
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., siete (7) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2015 00540 00 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE DESARROLLO 

NACIONAL COOPDENAL 
DEMANDADO: JULIO EDUARDO UMAÑA GONZÁLEZ 
 
Téngase en cuenta las solicitudes elevadas por la parte demandada en el que 
autoriza a HAROLD BELTRÁN CRUZ, representante legal de la cooperativa 
demandante para que este retire y cobre los títulos judiciales que se encuentren 
constituidos a favor de este proceso. 

No obstante, al revisar la constancia secretarial que antecede, se observa que la 
totalidad del expediente (cuaderno de medidas cautelares), no ha sido remitido en 
su totalidad por la oficina de archivo, a pesar de los múltiples requerimientos 
realizados por la secretaría del juzgado. 

Por lo anterior, y toda vez que el proceso terminó por desistimiento tácito mediante 
auto de 5 de mayo de 2016, no es posible poner a disposición de las partes los 
dineros consignados sin antes verificar la existencia de embargo de remanentes. 

Así las cosas, previo a pronunciarse el despacho sobre la solicitud elevada, se 
ordena requerir a la oficina de archivo para que, de manera urgente, y en pro de 
resolver la solicitud de las partes, remita la totalidad del expediente incluyendo el 
cuaderno de medidas cautelares.  
 
Secretaria proceda de conformidad y póngase en conocimiento del Juzgado Veinte 
(20) Laboral del Circuito de Bogotá, las gestiones realizadas ante la oficina de 
archivo. 
 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
 
 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  
Juez 

Algg 

mailto:cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO No. 92 fijado en el micrositio del juzgado el día 
de hoy 10 de octubre de 2022. 

 

NICOLE JOHANA GARCIA CABARCAS 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., siete (7) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 RADICACIÓN:  No. 11 001 40 03 021 2016 01456 00 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: BANCO PICHINCHA S.A. 
DEMANDADO: EDWIN EDUARDO AGUJA MENDOZA 

 
 
Teniendo en cuenta la petición proveniente del apoderado de la parte actora, el 
Despacho niega oficiar a la entidad requerida, toda vez que el suministro de la 
información que solicita de la pasiva es una carga propia de la parte interesada 
dentro del proceso. 
 
El numeral 10 del artículo 78 del C.G. del P., el cual señala que es un deber de las 
partes y sus apoderados abstenerse de solicitar la consecución de documentos que 
directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido 
conseguir,  disposición se complementa con lo previsto en el inciso segundo del 
artículo 173 que reza: “El juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas 
que, directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la 
parte que las solicite, salvo cuando la petición no hubiese sido atendida, lo que 
deberá acreditarse”.  
 
Por ende, no puede el profesional del derecho ni el Despacho, pasar por alto el 
artículo 43 numeral 4 del C.G. del P., del cual se deduce claramente que previo a 
que el Juez emita una orden de instrucción bajo los poderes que le otorga la 
normatividad procesal, debe el interesado previamente demostrar que en efecto tal 
información le fue negada por la respectiva entidad. 
 
NOTIFÍQUESE,  
 

 
KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  

Juez 
Algg 

 

 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO No. 92 fijado en el micrositio del juzgado el día 
de hoy 10 de octubre de 2022. 

NICOLE JOHANA GARCIA CABARCAS 
Secretaria 

mailto:cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., siete (7) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2017 00438 00 
PROCESO: IMPUGNACIÓN DE ACTA DE ASAMBLEA 
DEMANDANTE: JULIO ALBERTO CAMARGO NIÑO 
DEMANDADO: TOMAS ALEJANDRO ALBURQUENQUE DELSO 
 
Se pone en conocimiento de la parte actora, el informe de Jeyson Yesid Pinzón 
Ayala, representante de JURISCAR DEPOSITOS Y NEGOCIOS S.A.S informando 
la ubicación del vehículo solicitado. Lo anterior, por el término de diez (10) días para 
que haga las manifestaciones que considere pertinente. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  
Juez 

Algg 
 
 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  
BOGOTÁ D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO No. 92 fijado en el micrositio del juzgado el día 
de hoy 10 de octubre de 2022. 

 

NICOLE JOHANA GARCIA CABARCAS 
Secretaria 

mailto:cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá, Siete (7) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 RADICACIÓN:  No. 11 001 40 03 021 2018 00416 00 
PROCESO: EJECUTIVO  PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA 

REAL 
DEMANDANTE: BANCO  BILBAO  VIZCAYA ARGENTARIA  COLOMBIA  

S.A. -BBVA  COLOMBIA 
DEMANDADO: ANNE  KATHERYNE KEKHAN NIÑO Y  JORGE  ARMANDO 

ORJUELA MURILLO 
 
De acuerdo con los términos pregonados en el artículo 76 del Código General de 
Proceso, se acepta la renuncia de ESPERANZA SASTOQUE MEZA, como 
apoderada de la demandante.  
 
De igual manera, se reconoce a la sociedad SISTEMA JUDICIAL INTEGRAL 
S.A.S., como representante judicial del demandante BANCO BILBAO VIZCAYA 
ARGENTARIA COLOMBIA S.A.–BBVA COLOMBIA en los términos del poder 
conferido. 
 
 
NOTIFÍQUESE,  
 

 
KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  

Juez 
Algg 

 

 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO No. 92 fijado en el micrositio del juzgado el día 
de hoy 10 de octubre de 2022. 

 

NICOLE JOHANA GARCIA CABARCAS 
Secretaria 

mailto:cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
siete (7) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
 RADICACIÓN:  No. 11 001 40 03 021 2018 00908 00 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA FILIALCOOP 
DEMANDADO: CLAUDIA PATRICIA SANCHEZ ROA 

 
 
Conforme a la solicitud de entrega de títulos judiciales elevada por la parte 
demandante se ordena por secretaría rendir informe de títulos, de existir se ordena 
poner a disposición de la parte demandante los depósitos judiciales que se 
encuentren constituidos a órdenes de este Despacho en el presente proceso, 
consignados hasta el monto de las liquidaciones de crédito y costas aprobadas, 
siempre y cuando no exista un acreedor con mejor derecho o su crédito no esté 
embargado. 

Secretaría, proceda de conformidad. 
 
NOTIFÍQUESE,  
 

 
KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  

Juez 
Algg 

 

 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO No. 92 fijado en el micrositio del juzgado el día 
de hoy 10 de octubre de 2022. 

 

NICOLE JOHANA GARCIA CABARCAS 
Secretaria 

mailto:cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., siete (7) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
RADICACIÓN:         No. 11 001 40 03 021 2018 00570 00 
ASUNTO:                 EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:  CHEVYPLAN S.A. SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE                

PLANES DE AUTOFINANCIAMIENTO COMERCIAL 
DEMANDADO:    LUIS ALBERTO MARTINEZ ARGUELLO y ABRAHAM   

YOBANY LINARES SARMIENTO 
 
Teniendo en cuenta lo manifestado por la parte demandante mediante correo 
electrónico y al tenor de lo dispuesto por el artículo 461 del CGP, en el que se 
establece que: “Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito 
proveniente del ejecutante o de su apoderado (…), el juez declarará terminado el 
proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere 
embargado el remanente”  
 
El despacho dispone: 
 
PRIMERO: TERMINAR el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR por PAGO 
TOTAL de las obligaciones. 
 
SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares que se encuentren vigentes para 
el presente asunto y poner a disposición los bienes desembargados y/o remanentes, 
si a ello hubiere lugar. Ofíciese. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos aportados como base de la 
presente ejecución, previas las constancias de rigor a favor de la parte demandada, 
con las constancias del caso. 
 
CUARTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  
Juez 

Algg 

mailto:cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  
BOGOTÁ D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO No. 92 fijado en el micrositio del juzgado el día 
de hoy 10 de octubre de 2022. 

 

NICOLE JOHANA GARCIA CABARCAS 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

siete (7) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 RADICACIÓN:  No. 11 001 40 03 021 2019 00556 00 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
DEMANDADO: JM SUMINISTROS MEDICOS S.EN.C y JAIME 

MONTEALEGRE MUÑOZ 
 
 
Conforme a la solicitud de entrega de títulos judiciales elevada por la parte 
demandante se ordena por secretaría rendir informe de títulos, de existir se ordena 
poner a disposición de la parte demandante los depósitos judiciales que se 
encuentren constituidos a órdenes de este Despacho en el presente proceso, 
consignados hasta el monto de las liquidaciones de crédito y costas aprobadas, 
siempre y cuando no exista un acreedor con mejor derecho o su crédito no esté 
embargado. 

Secretaría, proceda de conformidad. 
 
NOTIFÍQUESE,  
 

 
KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  

Juez 
(2) 

Algg 

 

 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO No. 92 fijado en el micrositio del juzgado el día 
de hoy 10 de octubre de 2022. 

 

NICOLE JOHANA GARCIA CABARCAS 
Secretaria 

mailto:cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C. siete (7) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
RADICACIÓN:  No. 11 001 40 03 021 2019 0024500 
PROCESO:  PERTENENCIA 
DEMANDANTE: MARIA BEATRIZ PALOMINO DE HERRERA 
DEMANDADO: HEREDEROS INDETERMINADOS DE JUAN DE JESUS 

DUARTE BLANCO y PERSONAS INDETERMINADAS 
 
Revisada la documental que obra en el expediente, y en aplicación a lo previsto en 
el artículo 107 del Código General del Proceso, que establece: 
 
“Cuando se produzca cambio de juez que deba proferir sentencia en primera o 
segunda instancia, quien lo sustituya deberá convocar a audiencia especial con el 
solo fin de repetir la oportunidad para alegar. Oídas las alegaciones, se dictará 
sentencia según las reglas generales”. 
 
Se señalas las 08:30 A.M. DEL VEINTIUNO (21) DE OCTUBRE 
DE 2022, para llevar a cabo la audiencia especial prevista en el artículo 107 del 
C. G. del P., en la cual se escucharán los alegatos y se emitirá la sentencia que en 
derecho corresponda. En consecuencia, por secretaría créese el link de la audiencia 
virtual y comuníquesele a los apoderados junto con el expediente digital.  
 
Se advierte a las partes y demás interesados que, en caso de presentarse 
novedades en los correos electrónicos de notificación, deberán informarlos al 
despacho con por lo menos tres (3) días de antelación a la audiencia. 
 
NOTIFÍQUESE,  
  

 
 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  
JUEZ 

JSAP 
 
 
 
 
 
 
  
 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  
BOGOTÁ D. C. 

 
El auto anterior se NOTIFICA por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO No. 92 fijado en el micrositio del juzgado 
el día de hoy 10 de octubre de 2022. 

 
NICOLE JOHANA GARCIA CABARCAS 

Secretaria 

mailto:cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., siete (7) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
RADICACIÓN:       No. 11 001 40 03 021 2020 0002100 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: EDIFICIO QUINTA RAMOS II PROPIEDAD HORIZONTAL 
DEMANDADA: MARÍA CARMENZA SABOGAL RUIZ 
 
Encontrándose el presente asunto al despacho para emitir la decisión que en 
derecho corresponda sobre el incidente de nulidad por indebida notificación, se hace 
necesario decretar de oficio prueba de interrogatorio de parte, para lo cual se cita al 
Representante Legal del EDIFICIO QUINTA RAMOS II PROPIEDAD HORIZONTAL 
y a la demandada MARÍA CARMENZA SABOGAL RUIZ el día 21 DE 
OCTUBRE DE 2022 a las 10:00 A.M. para que rindan el interrogatorio 
decretado, y en el caso del accionante, para que exhiba todos los documentos 
relacionados con la entrega de las notificaciones de la demandada, incluyendo las 
actas de la portería de ser el caso. 
 
Ha de tenerse en cuenta que la audiencia de interrogatorio se celebrará de manera 
virtual. Por lo anterior, se ordena por secretaría crear el link correspondiente, 
comunicarlo a las partes, advertir la plataforma o herramienta tecnológica mediante 
la cual se llevará a cabo la audiencia y compartir a las partes el vínculo de acceso al 
expediente. 
 
NOTIFÍQUESE, 
  
  

 
 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  
JUEZ 

JSAP 
 
 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  
BOGOTÁ D. C. 

 
El auto anterior se NOTIFICA por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO No. 92 fijado en el micrositio del juzgado 
el día de hoy 10 de octubre de 2022. 

 
NICOLE JOHANA GARCIA CABARCAS 

Secretaria 

mailto:cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., siete (7) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
RADICACIÓN:       No. 11 001 40 03 021 2020 00210 00 
ASUNTO:               EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:     BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
DEMANDADO: GUILLERMO CARABALY ORTIZ 
 
Téngase presente que durante el término consagrado en el REGISTRO NACIONAL 
DE PERSONAS EMPLAZADAS nadie hizo presencia. Por lo anterior, se designa 
como curador ad litem de GUILLERMO CARABALY ORTIZ al abogado JESUS 
ESQUIVEL PATIÑO quien puede ser notificado a través del correo electrónico 
jesusesquivel9@hotmail.com  
 
Comuníquesele por el medio más expedito y adviértasele que debe concurrir de 
manera inmediata a tomar posesión del cargo para el que fuere designado, el cual 
es de obligatoria aceptación so pena las sanciones disciplinarias a que haya lugar. 
 
En virtud, a la cesión allegada, y de conformidad con lo establecido en el artículo 68 
del Código General del Proceso y los artículos 1959 y ss. del Código Civil, por ser 
procedente, el Despacho acepta la cesión de los derechos que se ejercen, dentro 
del presente asunto, efectuados por BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A. en 
favor de PATRIMONIO AUTÓNOMO FC-ADAMANTINE NPL 
 
En consecuencia, para todos los efectos legales téngase como demandante en el 
proceso a PATRIMONIO AUTÓNOMO FC-ADAMANTINE NPL. 
 
Finalmente, téngase en cuenta que el abogado ELIFONSO CRUZ GAITAN, 
continuará representando a la cesionaria PATRIMONIO AUTÓNOMO FC-
ADAMANTINE NPL 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  
Juez 

Algg 

mailto:cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:jesusesquivel9@hotmail.com


 JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  
BOGOTÁ D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO No. 92 fijado en el micrositio del juzgado el día 
de hoy 10 de octubre de 2022. 

 

NICOLE JOHANA GARCÍA CABARCAS 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., siete (7) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 RADICACIÓN:  No. 11 001 40 03 021 2021 00726 00 
PROCESO: DECLARACIÓN DE PERTENENCIA 
DEMANDANTE: JESSICA JULLIET RUBIO CRUZ 
DEMANDADO: MARIA ALEXANDRA ABRIL MOLANO y DEMÁS 

PERSONAS INDETERMINADAS 
 
 
Se ordena la inclusión del contenido de la valla en el Registro Nacional de Procesos 
de Pertenencia, por el término de un (1) mes, dentro del cual podrán contestar la 
demanda las personas emplazadas (inciso 5°, literal g del numeral 7° del art. 375 
del CGP). De igual manera, se hace saber que la misma deberá estar fijada hasta 
la fecha de la diligencia de inspección judicial. 
 
Por otra parte, se ordena a secretaría proceder de conformidad con los numerales 
cuarto y sexto del auto admisorio de la demanda. 
 
 
NOTIFÍQUESE,  
 

 
KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  

Juez 
Algg 

 

 

 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO No. 92 fijado en el micrositio del juzgado el día 
de hoy 10 de octubre de 2022. 

 

NICOLE JOHANA GARCIA CABARCAS 
Secretaria 

mailto:cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., siete (7) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
RADICACIÓN:  No. 11 001 40 03 021 2021 00538 00 
ASUNTO:   EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTES:             SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
DEMANDADO:                 LEIDY YOHANA ALBARRACIN CANTOR 
 
Encuentra el despacho que se cometió un error involuntario en el auto calendado 
del 15 de diciembre de 2021, en el que decretó la terminación parcial del proceso 
 
Por las razones antes expuestas, el Despacho haciendo uso de la facultad 
contenida en los artículos 286 y 287 del Código General del Proceso, procede a 
corregir el auto de 15 de diciembre de 2021 de la siguiente manera: 
 
PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso EJECUTIVO PARA LA 
EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL por PAGO TOTAL DE LAS CUOTAS EN 
MORA únicamente   respecto de las obligaciones 5549330001420122 y 
4593560001610383 
 
SEGUNDO: Frente a la obligación 3906221553203 se continuará la presente 
ejecución. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  
Juez 

Algg 

 JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  
BOGOTÁ D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO No. 92 fijado en el micrositio del juzgado el día 
de hoy 10 de octubre de 2022. 

 

NICOLE JOHANA GARCIA CABARCAS 
Secretaria 

mailto:cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 Bogotá D.C., siete (7) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2021 00688 00 
ASUNTO:  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:     BANCO COOMEVA S.A.- BANCOOMEVA 
DEMANDADO:       HECTOR JOHN CUBILLOS ESPINOSA 
 
En la demanda, la actora solicitó se ordenara la orden de pago en contra de 
HECTOR JOHN CUBILLOS ESPINOSA con base en los títulos base de la acción. 
 
Mediante auto del 21 de enero de 2022, se profirió orden de apremio en la forma 
solicitada; además, se dispuso el enteramiento del deudor, conforme a los artículos 
290 y siguientes del Código General del Proceso. 
 
El 15 de mayo de 2022 el extremo actor allegó los documentos por medio de los 
cuales pretendía demostrar las diligencias de notificación al demandado, conforme 
lo establece el artículo 8 del decreto 806 del 2020, con resultados positivos. 
 
Así, el interpelado fue notificado sin que dentro término contestara la demanda ni 
hiciere oposición alguna.  
 
Por lo anterior, como el título valor aportado en la demanda cumplen con las 
exigencias previstas en los artículos 621 y 709 del Código del Comercio, así como 
también el artículo 422 ejúsdem al prestar mérito ejecutivo se ordenará seguir 
adelante la ejecución.  
 
Para cerrar, se condenará en costas a la demandada. Se fija la suma de $800.000. 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: TENER POR NOTIFICADO al demando de conformidad con el artículo 
8 del decreto 806 del 2020. 
 
SEGUNDO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en los términos del 
mandamiento de pago. 
 
TERCERO: ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en la forma 
prevista en artículo 446 del Código General del Proceso. 
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CUARTO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes embargados en el 
presente proceso y los que con posterioridad se llegaren a embargar. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. Por 
secretaria practíquese la correspondiente liquidación de costas, incluyendo la suma 
de $800.000 como agencias en derecho. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
 
 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  
Juez 

Algg 

 JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  
BOGOTÁ D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO No. 92_ fijado en el micrositio del juzgado el día 
de hoy  10 de octubre de 2022. 

 

NICOLE JOHANA GARCIA CABARCAS 
Secretaria 


